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CoNTRATo DE ARRENDAMIENTo, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE LA coMISIÓN DE AGUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA POR LOS C.C. LIC.JUAN
eve¡- csÁvez TRovAMALA, E¡.r su cenÁcrER DE DtREcroR cENERAL, M.B.A. FRANco
ACUILAR CANCíN, Eru SU CANÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTnncIÓN Y FINANzAs Y LIC.
JUAN ALFREDo sa¡-ovóru ANAYA, EN su cARÁcrER DE DtREcroR DE ABASTo y PLANTAS
DE TRATAMtENTo, RESPECIVAMENTE, A eutENES EN Lo sucEstvo sE LES oeuoulrunnÁ "eL
ARRENDATARIO", Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA MORAL "CRUPO DE OPERARIOS DE
TRANSPORTE DE ACUA POTABLE Y NO POTABLE PIPARAMA, A.C.", REPRESENTADA EN ESTE
ACTo poR su SEcRETARto CENERAL, EL c. vtcENTE noonícuez vE:ía, a eutEN EN Lo
SUCESIVO SE LE DENOVINNRÁ "EL ARRENDADOR", AL TENOR DE LAS SICUIENTES
DECLARACToNES v cLÁusuLas:

DECLARACIONES:

I.- EL REPRESENTANTE DE "LA CAASIM" DECLARA QUE:

I.I.- QUE DE ACUERDo coN EL DECRETo QUE CREA A LA CoMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE
cneÓ n LA coMtstóN DE ACUA y ALcANTARTLLADo DE srsrEMAS tNTERMUNtctpALES, cAAstM
POR SUS SICLAS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DEL ESTADO DE HIDALCO EN FECHA 17 DE ACOSTO DE 2O'I5 Y DECRETO QUE LO REFORMA DE
FECHA'I'I DE MARZO DE 2OI9, ES UN ORCANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADo coN PERSoNALIDAD :unÍoIca Y PATRIMoNIo PRoPIo, TENIENDo
CoMo oB]ETo LA PRESTAcIÓI.¡ oe SERVICIoS PÚBLICoS
ALCANTARILLADO SAN ITARIO Y SAN EAM I ENTO.

DE SUMINISTRO DE ACUA,

I.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL C. LIC. JUAN EVEL CAÁVEZ
TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR CENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE
FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2A22, EMITIDO POR EL OOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
EsrADo DE HrDALoo, Ltc. JULto RAMóN MENcHACA SALAZAR.

I.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EI ARTíCULO'I5, FRACCIÓN I DE LA LEY DE
ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALCO, ARTíCULO'I4, FRACCIONES I Y XV, DEL
DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA coMISIÓN DE AoUAYALCANTARILLADo
DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM Y LOS DIVERSOS QUE LO
MOD|F|CARON, nSí COVO LOS AnríCULOS20y 24 DEL ESTATUTO OnCÁNrCO OE U COVISIóN
DE ACUA YALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES PUBLI DO EN EL PERIODICO

a

$ndu.rlárLa P.r$200.

CONTRATO NO. CAASIM.DAJ.II4l2O24 /rZ
P.cfiu.. d. soio Hs , c P 42092,

r.l (7¡) 774loo,.xt n9a
Úaw hidarso 90b mt

r
Z



§r¿ CAASIIVI
7ii-

Col lndurúid Lá Paz
P..huc. d. Soto, |1§o, C P a2092,

\ t ¡m¡zzcoo ur rrsa

OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALCO

I.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAz NÚMERo
2OO, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CÓDICO
POSTAL NO.42092.

r.s.- euE cUENTA coN REctsrRo FEDERAL DE coNTRIBUvENTES NúMERo cAA9lo53ls4.

I.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A "EL ARRENDADOR" DE ACUERDO A LO
ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICo DEL ESTADo DE HIDALCo, BAJo EL PRoCEDIMIENTo DE EXCEPCIÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, FIEFERENTE A LA CoNTRATACIÓN DE CoNTRATACIÓN PARA
ELSERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONESTIPO CISTERNACON CAPACIDAD DE20 M3,
35 M3 Y 45 M5 PARA EL TRASLADO DE AGUA POTABLE, PARA LA COMISIÓN DE ACUA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, MEDIANTE ACTA DE COMITÉ DE FECHA
2I DE AGOSTO DE2O24.

I.7.- LOS RECURSOS PARA LA ADQUISICIÓN OBJETO DE LA PRESENTE, FUERON AUTORIZADOS
MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA PRESUPUESTAL SPF-
BAI2O24, DE FECHA 20 DE AGOSTO DE20.24, CON CARGO A LA CLAVE PRESUPUESTAL 2024
2 325OO1 3'I I.2O I'I, LOS CUALES SON RECURSOS FISCALES.

I.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 77 DEL RECLAMENTo DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIcIoS DEL SECToR PÚBLIco DEL ESTADo DE
HIDALOO. EL LIC. ]UAN ALFREDO SAIOPIÓN ANAYA, C¡¡ SU CANÁCTER DE DIRECTOR DE
ABASTo Y PLANTAS DE TRATAMIENTo, DE .LA cAASIM", SERÁ EL RESPoNSABLE DE
ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

II.. EL REPRESENTANTE DE'EL ARRENDADOR" DECLARA QUE:

II.I.- SU REPRESENTADA ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA EN UNA ASOCIACIÓN CIVIL
DENOMINADA "ORUPO DE OPERARIOS DE TRANSPORTE DE AOUA POTABLE Y NO POTABLE
PIPARAMA, A.c., SUBSEccIÓN 28,, ASENTADA EN ELACTA PÚBLICA NÚMERo 44,oo9, VoLUMEN
NÚMERO 560, DE FECHA.I3 DE ACoSTo DE 1987, oToRCADAANTE LA FE DEL LICENcIADo JoSÉ
uanÍn sEpÚLvEDA Y SEPÚLVEDA, NoTARIo PÚBLIco NÚMERo DoS, CoN EJERCICIo EN ESTE
DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL
RECISTRo PÚBLIco DE LA PRoPIEDAD BAJo EN NÚMERo.I5, Fo]AS 49, DE LA SEccIÓN 3 DE
FECHA 14 DE OCTUBRE DE'1987.

II.2.- ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES CON LAS QUE S
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PROTOCOUZ¡CIÓII DEL A,fiA DE ASAMBLEA GENERAL EXTR,AoRDINA.RIA DE ASocIADos DE
"GRUPO DE OPERARIOS DE TRANSPORTE DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE PIPARAMA, A.C.,
SUBSECCIÓN 28", PASADA ANTE I-A FE DEL NoTARIo PIJBLICo NUMERo UNo Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, CON E]ERCICIO EN EL DISTRITO ]UDICIAL DE ATOTONILCO
EL GRANDE, ESTADO DE HIDALGo, EN I.A EScRITURa pÚguIca Nuueno 21,3o2,VoLUMEN 338,
DE FECHA2l DE NOVIEMBRE DE 2019. MAN]FESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
DICHAS FACUI-TADES NO LE HAN SIDO RESTRINCIDA.S O REVOCADAS EN FORMA ALCUNA.

11,3.*TIENE su DoMlclLto FlscAL uBrcADo EN CALLE ARBoLEDAS, stN NúuEno ESeulNA LA
PAZ, COLONIA ZONA INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA DE SOTO, H'DALCO, QUE SEÑALA PARA
TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, AUTORIZANDO A "LA CAASIM"
PARA QUE [.AS NOTIFICACIONES AÚN UqS Oe CaRÁc-TER pERSoNAL, sE HAGAN PoR CoRREo
emCfRÓ¡¡lCO,grupopirama seccZ8v¡:m@hotmait.com v/O al NúVERO 7717 29 97 67.

II"4.. CUENTA CON LOS REGISTROS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN; LOS CUALES SE
ENCUENTRAN VIGENTES:

REGISTRO DE CONMIBUYENTES DE I.A SEcREranfa DE HAcIENDA Y cRÉoIro pÚeLlco
N tJ r'¿ ERo corBToBIgFBs.

NUUERO DE REGÍSTRO DE PROVEEDORES 163.]5, DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2OI5, EXPÉDIDO
POR I.A Secnrr*n.i¿ DE coNTRAIoníA DEL EsTADo DE HIDALGo.

w

CUENTA CON

CRUPO. FINANCIERO SCOTII\BANK INVERLAT; PARA LOS EFECTOS DE PAGO DEL PRESENTE
CONTRATO

cUENTA coN LA opINIÓIT¡ DE CUMpLIMIENTo DE oBLIGAcIoNEs FISCALES ESTATALES EN
sENTrDo postrfvo, coN NrJr,¡ERo DE FoLro Agos2za2c33, DE FECHAIs DE Acosro DE 2024,
EMITIDS POR LA SECRETARIE OE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO.

CUET¡TA CO.N LA OPI¡¡IÓI.I DE CUMpLIMIENTo DE oBLIGAcIoNEs FISCALES EN SENTIDo
POSITIVOJ CON ¡¡UI¿ERO DE FOLIO 24ND3779926, DE FECHA14 DE AGOSTO DE 2O24,EMITIDO
poR lA SEcRETARfI oE HAcIENDA DEL ESTADo DE HtDALco.

11.5.- BAlo pRoTESTA DE DEctR VERDAD, MANTFTESTA euE Ét- vtst"lo, CERENTEs v oEvÁs
EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE INTERVIENEN PARA I-A REALIZAcIÓN oeI oBJETo DE
ESTE CONTNNTO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO
PRECEPTUADOS EN EL ANTÍCUTO 77 DE IÁ LEY DE ADQUISICIONES, DAMIENTOS Y

Núueno cLABE INTERBANcARIA ruu¡¿eno 
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cuENTA
DEL BANCO SCOTIABANK INVERLAT, S.R., lr.¡snrUClÓN DE ear.¡eÁ-.Naúlrrplr,
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SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALCO.

UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, AMBAS PARTES
MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO BAJO LAS
SICUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA._ OBJETO DEL CONTRATO.- CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE
ARRENDAMIENTO DE CAMIONES TIPO CISTERNA CON CAPACIDAD DE 20 M3,35 M3 Y45 M3 PARA
EL TRASLADO DE AGUA POTABLE", PARA LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE
SISTEMAS I NTERM UNICIPALES.

DESCRIPCIÓN DE LOS ARRENDAMIENTOS:

ARRENDADOR CAPACIDAD DE
CARCA M3

PROPUESTA
CON IVA

,'CRUPO DE OPERARIOS DE
TRANSPORTE DE ACUA POTABLE Y NO

POTABLE PIPARAMA, A. C. ".

2O m3 $4,4oo.oo
35 m3 $s, ooo.oo
45 m3 $6,ooo.oo

LA UNIDAD DE MEDIDA CONSTARÁ DE 3 VIAJES EN LAS DOS PRIMERAS
CAPACIDADES DE CARCA Y 2 VIAJES EN LA TERCERA CAPACIDAD DE CARCA.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO MÍNIMO QUE PODRÁ EJERCERSE POR EL
ARRENDAMIENTO EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR, ES POR LA CANTIDAD DE
$2'4OI,]2O.OO (DOS MILLONES CUATROCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE PESOS OOAOO M.N.)
INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL MONTO MÁXIMO DE $6'002,800.00 (SEIS
MILLONES DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS OO/IOO M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO; EL CUAL NO SOBREPASARÁ DE DICHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA CONVENIO
MoDlFlCAToRlo DE AMPLIACIÓN cELEBRADo PARATAL EFECTo poR LAS PARTES, cUALQUtER
TRABA]O LLEVADO A CABO CON EXCESO AL MONTO MÁXIMO INDICADo Y SIN QUE HAYA SIDo
CELEBRADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARÁ COMO TRABAJO EJECUTADO POR
CUENTA Y RIESCO DE "EL ARRENDADOR".

TERCERA.- PLAZO Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO: SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ABIERTO AL 3I DE OCTUBRE DE2C,24,

CONDICIONES DE ARRENDAMIENTO DE CAMIONES TIPO CISTERNA:

1.--l.'7
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supenvlslótt DE Los ARRENDAMtENTos: LA ENTREGA DEL AcuA porABLE EN cAMtoNES
Trpo crsrERNA, senÁ supenvrsADA poR pERSoNAL euE DEStcNE lq olRecclóN DE ABASTo
y PLANTAS DE TRATAMTENTo v cuAleuten auovalÍa sEpÁ nepontaoa.

RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES:

DE LA CAASIM:

LA CAASIM INDICARÁ LOS PUNTOS DE CARGA PARA LA DOTACIÓN DE AOUA POTABLE A LOS
CAMIONES TIPO CISTERNA.

LA CAASIM INOICANÁ LAS ZONAS DE ATENCIÓN PARA EL SUMINISTRo DE ACUA PoTABLE A LA
cTUDADANíA, pARA su pnoxla arrruclóN.

LA CAASIM DEBERÁ PRoPoRCIoNAR LoNAS o vrNtL tNDrcATtvos DE euE EL sERvtcto ES
CRATUITO (EN AMBOS COSTADOS DEL TANQUE DE ACUA POTABLE) AL ARRENDADOR.

EL ARRENDADOR DEBERA ENTRECAR POR CADA CNVIÓN TIPO CISTERNA, COPIA DE LA
VCNITICACIÓN VIGENTE EMITIDA POR EL LABORATORIO QUÍVICO DE LA CAASIM, EN LA QUE SE
VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM.23O-SSAI.2OO2 (SALUD
AMBIENTAL: AGUA POTABLE PARA USO Y CONSUMO HUMANO, REQUISIToS SANITARIoS QUE
SE DEBEN CUMPLIR EN LOS SISTEMAS DE ABASTECIMIENTo pÚgLIcoS Y PRIVADoS DURANTE
EL MANEJO DEL AGUA).

EL ARRENDAMIENTO TIPO CISTERNA DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE LAS 24 HORAS DEL DÍA, DE
LUNES A SÁBADO, DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO ABIERTO Y/O HASTA ACOTAR EL
MoNTo MÁxIMo AUToRIzADo.

OCETNÁ CONTAR CAON CNVIÓN TIPO CISTERNA SEcURo DE CoBERTURA AMPLÍA VICENTE
CON ASISTENCIN:URÍOICA V AUXILIO VIAL ILIMITADO, coN UN TIEMPo DE RESPUESTA MÁxIMo
DE 2 HORAS EN CUALQUIER PUNTO DE LA ZONA DE COBERTURA DE LA CAASIM.

EL PAGo DE LoS DEDUCIBLES DEBERÁ SER A cARGo DEL ARRENDADoR.

CONTRATO NO. CAASI M-DAJ-N4/2024

DEL ARRENDADOR:

PAOO DE IMPUESTOS Y DERECHOS VEHICULARES, FEDERALES, LOCALES Y PLACAS VICENTES
DE CIRCULACIÓN DEL ESTADO DE HIDALCO, ASÍ CoMo LAS VERIFICACIoNES VEHICULARES,
DURANTE LA VICENCIA DEL CONTRATO ABIERTO CORREN POR CUENTA DEL ARRENDADOR,
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TODOS LOS COSTOS DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS CAMIONES TIPO CISTERNAS,
CORRERÁN POR CUENTA DEL ARRENDADOR, EL CUAL DEBERÁ SUSTITUIR LA UNIDAD
MIENTRAS SE ENCUENTRE EN MANTENIMIENTO POR UNO CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS.

LAS MULTAS OCASIONADAS POR FALTAS AL REOLAMENTO DE TRÁNSITO VICENTE, CORREN
POR CUENTA DEL ARRENDADOR, ASÍ COMO TENER LA DISPONIBILIDAD Y EN CORRECTO
FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES OBJETO DEL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO.

DEBERÁ PORTAR LONAS O VINIL INDICATIVOS DE QUE EL SERVICIo Es oRATUITo PoR PARTE
DE LA CAASIM (EN AMBOS COSTADOS DEL TANQUE DE ACUA POTABLE), MISMAS QUE SERÁN
PROPORCIONADAS POR EL OROANISMO OPERADOR, ASÍ COMO EL TANQUE DEL CARRO
CISTERNA DEBERÁ SER DE COLOR BLANCO CON PINTURA EPÓXICA.

LOS CAMIONES TIPO CISTERNA DEBERÁN INCLUIR: UN CHOFER CON EL COMBUSTIBLE
NECESARIO PARA SU CONTINUA OPERACIÓN Y EL SUELDO DE CADA CHOFER CORRERÁ A
CARGO DEL ARRENDADOR.

EL CHOFER DE LOS CAMIONES TIPO CISTERNA DEBERÁ CONTAR CON LICENCIA DE MANE]o
TrPO "A', CHOFER (VIGENTE).

EL ARRENDADOR DEBERÁ DE HACER UN REPORTE FOTOCRÁFICO DEL ANTES, DURANTE Y
DESPUÉS DE REALIZADO EL SERVICIO DE SUMINISTRo DE ACUA PoTABLE A TRAVÉS DE LoS
CAMIONES TIPO CISTERNA, INDICANDO DOMICILIO, LOCALIDAD Y VOLUMEN DE ACUA
ENTREGADA EN CADA CASO Y LAS INCIDENCIAS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL SERVICIO.

CADA CHOFER DEBERÁ PORTAR SU UNIFORME DE TRABAJO QUE LOS IDENTIFIQUE
PLENAMENTE (EL ARRENDADOR Y LA DIRECCIÓN DE ABASTO Y PLANTAS DE TRATAMIENTo
DEFINIRÁN EL COLOR DEL MISMO DE COMÚN ACUERDO).

EN NINCÚN MOMENTO EL CHOFER ESTARÁ EN ESTADO ETíLICO, O INCIRIENDO BEBIDAS
ALCOHÓLICAS, o SUSTANCIAS PRoHIBIDAS, A QUIÉN SEA SoRPRENDIDo AUToMÁTICAMENTE
SERÁ REPORTADo, ASi MISMo DEBERÁN DE coNDUCIRSE EN ToDo MoMENTo CoN CoRTESÍA
Y SER AMABLES CON LA CIUDADANÍA A QUIEN LE LLEVEN EL SERVICIO DE AOUA POTABLE.

CUARTA.- LUCAR DEL ARRENDAMIENTO.. EL SUMINISTRO DE ACUA POTA N CAMIONES

\r-¿ CAASIIVI
7iF

fi
Z

/

\
CONTRATO NO. CAASIM.DAJ-'II4/2024 ./?

LE

a .r. Sdo, Hgo , C P. 42002,
r.r : (7r1 774300 .x! n93

Mhid.rg..s.bñ¡

EL ESTADo vecÁrurco, e¡-ÉcrRlco y ESTÉTrco DE Los cAMToNES Ttpo ctsrERNn oEsenÁN
sER BUENAS y EN cASo DE FALLA, oEaEnÁ sER suslrutDos poR orRAS coN LAS MtsMAS
cnnactenÍsrcas.

\ r'7



§IL CAASIIVT
7rF

TtPo crsrERNA, sEnÁN LLEVADoS A Los LUcARES DE AFLUENcTA DoNDE pRESTA EL sERvtcto
LA CAASIM (ATENDIENDO LAS INDICACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ABASTO DE ACUA
PoTABLE o DE LA PERSoNA QUE EL DESIGNE, Lo ANTERIoR EN Los DÍAS Y HoRARIoS QUE LE
SEAN INDICADOS.

LOS CASTOS POR CONCEPTO DE FLETES, SEOUROS, MANIOBRAS DE CARCA Y DESCARCA,
CARANTíAS, DEBERÁN ESTAR coNSIDERADoS EN EL PREcIo UNITARIo DE LoS BIENES
ARRENDADoS. ELARRENDADoR EFEcTUARÁ etrnasLnoo DE Los BTENES poR su EXcLUStvA
CUENTA, BAJo sU RESPoNSABILIDAD DEL DAÑo QUE PUEDA SUFRIR EL MISMo DURANTE EL
TRASLADO.

eurNTA.- ANTtclpos.- No sE oroRcARÁ ANTtctpo

SEXTA.- FoRMA DE PAGo.- EL coRTE SE REALIZARÁ DE FoRMA SEMANAL Y EL PACo SE
NENUZARÁ DENTRO DE LOS 15 DfAS HÁBILES POSTERIoRES A LA ENTRECA DE LA FACTURA
PREVIAMENTE FISCALIZADA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CAASIM.

Los pREctos pERMANECERÁN FtJos y No HnsnÁ ESCALAToRTA ALcuNA.

"EL ARRENDADoR' ESTARÁ oBLtcADo, A euE UNA vEz HEcHo EL pACo poR "LA cAAStM",
BAlo NtNcuNA ctRCUNSTANctn poonÁ caNCELAR EL coMpRoBANTE FtscAL DtotrAL (cFDt),
DE Lo coNTRARto RESARCtRÁ a "u cAAStM" Los DAños y pERJUtctos euE LE cAUSE.

TNETÁUOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO'EL ARRENDADOR", ÉSTE DEBERÁ
REtNTECRARLAS, vÁs Los tNTERESES coRRESpoNDtENTES, coNFoRME A uNA TAsA euE
SERÁ ICUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INCRESoS DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE
HIDALGo PARA EL EJERcIcIo FISCAL DEL AÑo 2024, EN Los cASoS DE PRÓRRoGA PARA EL
PAOO DE CRÉDITOS FISCALES DICHOS INTERESES SE CALCULARÁN SoBRE LAS CANTIDADES
pACADAS EN EXcESo EN cADA cAso y sE coMpurARÁru pon oias NnrunaLES DEsDE LA
FECHA DEL PACo, HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNCAN EFECTIVAMENTE A DISPoSICIÓru oE
.LA CAASIM".

sÉplvn.- cana¡q¡ías.- pARA cARANTtzAR EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo "EL
ARREN DADOR" SE OBLIOA A ENTRECAR A "LA CAASI M", U NA FIANZA POR EL]O% DEL MONTO
vÁxrvo coNTRATADo vÁs el tMpuEsro AL vALoR ACRECADo, MtsMA euE DEBERÁ
CARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS BIENES ARRENDADoS, LA CUAL sEnÁ pnesENTaoa
DENTRo DE LoS TRES DÍAS HÁBILES coNTADoS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE
coNTRATo, A FAVoR DE LA covlslóru DE AcuA y ALCANTARTLLADo DE stsrEMAS
INTERMUNICIPALES; LA CUAL ESTARÁ VICENTE HASTA QUE "EL ARREN
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POR OTRA PARTE, RESPONDERÁ DE LOS DEFECTOS, CALIDAD Y VICIOS OCULTOS DE LOS
ARRENDAMIENTOS QUE HUBIERA REALIZADO, ASi COMO DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE
HIDALGO, PARA TAL EFECTO, "EL ARRENDADOR" ENTRECARÁ A LA CAASIM CARTA GARANTIA
DE CALIDAD YVICIOS OCULTOS EN PAPEL MEMBRETADO, POR LO QUE DURA LA VICENCIA DEL
CONTRATO CON BASE A LOS ESTÁNDARES DE LAS NORMAS DE CALIDAD Y FIRMADA POR
QUIEN ACREDITE LA PERSONALIDAD LECAL, EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ART.73 DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADo
DE HIDALCO.

OCTAVA.- SUMINISTRO Y RECEPCIÓN.. EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ARRENDADOS SE
REALIZARÁ EN ELSITIO QUE SE HA ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO,Y LA RECEPCIÓN ESTARÁ
BAJO LA SUPERVISIÓN DE LA PERSONA QUE "LA CAASIM" DESICNE, QUE ACREDITE QUE "EL
ARRENDADOR" HA SUMINISTRADO LOS BIENES O PARTE DE LOS MISMOS QUEDANDO ÉSTOS
A DISPOSICIÓN DE "LA CAASIM".

AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE, REALIZADO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES EN LOS
TÉRMINOS ESTABLECIDoS EN ESTA cLÁUSULA, "EL ARRENDADoR" PRESENTARÁ LA FACTURA
CoRRESPoNDIENTE ANTE "LA CAASIM" PARA QUE ÉsTa u VALIDE Y LE SEA CUBIERTA PoR
LOS CONDUCTOS LEOALES CORRESPONDIENTES, ESTABLECIENDO CONCRETAMENTE QUE EL
suMrNrsrRo EN su rorALtDAD o pARTE DEL MtsMo, se neauznnÁ coNFoRME A Lo
SEÑALADO EN EL PROCRAMA DE ENTREoA Y DEMÁS DISPoSICIoNES APLICABLES DENTRo
DEL TIEMPO DE VIOENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- EL PAGO DE LOS BIENES OBJETo DE ESTE coNTRATo, QUEDARÁ CoNDIcIoNADo,
PROPORCIONALMENTE, AL PACO QUE 'EL ARRENDADOR", EN SU CASO, DEBA EFECTUAR POR
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES.

oÉclva.- "EL ARRENDADoR" coNVTENE EN euE No poonÁ DtvULCAR pon NlNcúN veolo
DE puBlrcAcróN, coNrgneNcrA, INFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los DATos y
RESULTADOS OBTENIDOS POR EL SUMINISTRO OB]ETO DE ESTE NTRATO, SIN LA
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SATISFACTORIAMENTE CON LA ENTRECA DE LOS BIENES ARRENDADOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO.

"ELARRENDADOR" PODRÁ QUEDAR EXENTO DE PRESENTAR LACARANTÍA DE CUMPLIMIENTO,
SIEMPRE Y CUANDO ENTRECUE EL TOTAL DE LOS BIENES ARRENDADOS, OBJETO DE ESTE
TNSTRUMENTo, DENTRo DE Los 03 (TRES) oÍas HÁalles posrERtoRES A LA FTRMA DEL
CONTRATO, PREVIA SOLICITUD.

(

/



-\l¿ CAASIIVI
7rF

nuronlznclÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA CAASIM", PUES DICHOS DATOS Y

RESULTADoS SoN PROPIEDAD DE ESTA ÚLTIMA.

DEcIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES.- "EL ARRENDADOR", COMO EMPRESARIO Y
pnInÓu DEL PERSoNAL QUE ocUPA coN MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO
DE ESTE CoNTRATo, SEnÁ eI Úru|co RESPoNSABLE DE LAS OBLICACIONES DERIVADAS DE LAS

DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABA]O Y DE

SECURIDAD SOCIAL. "EL ARRENDADOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE

TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN

coNTRA DE "LA cAAStM", eN neuclóN coN EL suMtNtsrRo DE Los BTENES oBJETo DEL
CONTRATO.

DÉcIMA SEGUNDA._ OTRAS RESPONSABILIDADES DE .EL ARRENDADOR".- "EL

ARRENDADoR" sERÁ el úNtco RESpoNSABLE DE LA EJEcuclóN oel suMrNrsrRo DE Los
BTENES oBJETo DE ESTE coNTRATo EN Los rÉnvrr.ros DEL MrsMo, EN EL LUcAR DoNDE
DEBA REALTZARSE y DE euE LA ENTRECA se erecrúE a snlsrncclóN DE'LA cAAStM", ASi
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESCO, DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS, MALA
CALIDAD DE LOS SERVICIOS; Y DE LOS DAÑOS Y PER]UICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NECLICENCIA DE SU PARTE SE LLECUEN A CAUSAR A "LA CAASIM", A LOS MISMOS BIENES O A
TERCEROS.

TGUALMENTE,'EL ARRENDADoR" sE oBLtoA A No cEDER A TERcERAS PERSoNAS rÍslcns o
MORALES SUS DERECHOS Y OBLIOACIONES DERIVADAS A ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,

coN EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES SUMINISTRADOS
AMpARADos EN ESTE coNTRATo, pREVTA apnognclóN ExPRESA Y PoR ESCRtro DE "LA
CAASIM" EN LoS TÉRMINos DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

DEL SEcToR PÚBLICo DEL ESTADO DE HIDALOO.

CUANDO EL SUMINISTRO DE LOS BIENES NO SE HAYA REALIZADO CONFORME A LO

ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES QUE POR ESCRITO

PRoPoRCIoNE "LA cAASIM", .EL ARRENDADOR" SE OBLICA A LA REPOSICIÓN INMEDIATA DE

LOS BIENES POR SU CUENTA.

LAS PARTES ESTABLECEN QUE QUEDA BAJO LA ESTRICTA RESPONSABILIDAD DE "EL
ARRENDADoR" EL TRASLADO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, EXIMIÉNDOSE A
"LA CAASIM", DE TODA RESPONSABILIDAD POR CAUSAS DE ACCIDENTE O INFRACCIONES DE

rnÁNsITo QUE PUDIERAN OCASIONARSE CON MOTIVO DE DICHO TRASLADO.

DÉctMA TERCERA.- PENAS coNVENctoNALES.- sE PACTAN PENAS

CARCO DE "EL ARRENDADOR" POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE
NVENCIONALES A

NTRECA DE LOS
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BTENES oBlETo DEL pRESENTE coNTRATo, rAS CUALES sE cALcULARÁN n nnzór.¡ DEL 3 AL
MTLLAR poR CADA oÍe ruarunal DE ATRASo, soBRE EL tMpoRTE DE Los BTENES No
ENTRECADoS opoRTUNAMENTE, DE coNFoRMTDAD coN el nnrÍcuuo 72 DE LA LEy DE
ADeutstctoNEs, ARRENDAMIENToS y sERvtctos DEL sEcroR púeLlco DEL ESTADo DE
HrDALoo, EL pACo DE ESTA pErua eslanÁ LtMrrADo AL MoNTo DE LA cARANTÍA DE

cUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo Y CUANDO ESTE SEA REBASADO, LA COMISIÓN PROCEDERÁ A
u nEscIsIÓru DEL CoNTRATO.

oÉcIun CUARTA.- nesclslÓ¡.¡ ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "LA CAASIM" PODRÁ EN

CUALQUIER MOMENTO, DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR

ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS

GENERAL, ASÍ CoMo POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL ARRENDADOR" EN ESTE CASO, "LA
cAASrM" pnoceoeRÁ e HACER EFECIvAS Las cannr.trÍns EXHtBtDAS poR "EL
ARRENDADoR" y sE ngsteNonÁ DE cuBRrR Los TMpoRTES RESULTANTES DE suMtNrsrRos
aÚN No LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORCUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, EN

TÉRMrNos DE LA LEcrsLAclóN npLlcnsLE EN LA MATERtA.

LA CONTRAVEI.ICIÓru N LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

sECToR púsllco DEL ESTADo DE HtDALoo, su REGLAMENTo v oevÁs DtsPostctoNEs
ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; NSí COVO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE

LAS OBLIOACIONES POR PARTE DE'EL ARRENDADOR" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE

coNTRATo, DA DERECHo A su RESCtstóN lNvEolnrn stN RESPoNSABTLTDAD PARA "LA
CAASIM", aoEvÁs DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL ARRENDADOR" LAS PENAS

CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO

DE euE sE HAyA oroRcADo cARANTÍa, se exlclnÁ EL cuMPLIMtENTo DE LA MtsMA.

DÉCIMA QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- LAS PARTES SE OBLIGAN A
SU]ETARSE ESTRICTAMENTE, PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA
uNA DE LAS clÁusuLAS euE Lo TNTEGRAN, ASÍ coMo A LAS ESpEcrFrcACroNES, rÉnvl¡¡os,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTos y sERvtctos DEL sEcroR púellco DEL ESTADo DE HIDALCo v oEvÁs
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, ASf COMO,

sUpLEToRtAMENTE, A Lo pREvtsro poR EL cóDtco ctvtL y el cóorco DE PRocEDtMtENTos
CIVILES, AMBOS DEL ESTADO DE HIDALCO.

DÉctMA sExrA.- NoRMATtvtDAD APLICABLE.- LAs PARTES sE oBLlcAN A SUJETARSE

ESTRTCTAMENTE, pARA u e:ecuclóru DEL suMtNtsrRo DE Los BIENES, oBlETo DE ESTE

1,-l'-7
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DÉctMA sÉprua.- :uptsorccró¡r Y TRTBUNALES coMpETENTEs.- PARA LA

INTERpRETActóN v cut¿pt-lt¿tENTo DEL pRESENTE coNTRATo LAS PARTES sE SoMETEN A tA
:unlsolccló1.¡ y coMpETENctA DE Los TRTBUNALES DEL FUERo coMúN coN RESTDENCTA EN

LA CIUDAD DE PACHUCA, ESTADO DE HIDALCO; POR LO TANTO.EL ARRENDADOR" RENUNCIA

AL FUERo euE puDtERE coRRESpoNDERLE EN nnzóN DE su DoMlclllo PRESENTE o
FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEÍDo QUE FUE POR LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO Y

ENTERADAS DE LAS OBLICACIONES Y FUERZA LEOAL DEL MISMO, SE FIRMA EN LA CIUDAD DE
pACHUcA DE soro, ESTADo DE HtDALoo, A Los 26 (vElNrsÉls) oÍes oel MES DE Acosro
DEL Año 2c24 lDos MtL vEtNTtcuATRo).

POR "LA CAASIM"

AN EVEL CHÁVEZ TROVAMALA
DIRECTOR CENERAL

LIC. JUAN
DIRECTOR DE A

M.B.A. FRANCO ACUILAR GARCIA
DtREcroR DE ADMtNtsrneclóN Y FtNANZAS

EDO SALOMÓN ANAYA
Y PLANTAS DE TRATAMIENTO

\
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POR "EL ARRENDADOR"
"CRUPO DE OPERARIOS DE TRANPORTE DE ACUA POTABLE Y NO

POTABLE PI PARAMA, A.C.,"

c
SECRETARIO GENERAL

TESTICOS

Ltc. l PAZ CARRASCO L.D. ILDELISA LORES DO ÍNCUEz

LAS PR S CORRESPONDEN AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, NUM RO CAASIM. 114/2024, QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE LA ÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADo DE SISTEMAS INTERMUNICI Y POR LA PARTE LA EMPRESA MORAL

"CRUPO DE OPE OS DE TRANSPORTE DE ACUA POTABLE Y NO POTABLE PI A, A.C.", DE FECHA 26 DE ACOSTO DE 2024.
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